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NOTARIO(A) JULIO CESAR ARTEAGA INTRIAGO 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON AMBATO 
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  ACTO O CONTRATO: 

AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: _ [20 DE MAYO DEL 2016, (11 01) 

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

OTORGADO POR 

Documento de No. Persona que le 
Parsona NombresiRazón social Tipo intervininete 1d 4 Identificación Nacionalidad Calidad rep! ta 

VILLAGRAN CABRERA DANIEL [REPRESENTAND ECUATORIA [COMPARECIEN 
Natural ANTONIO SA CÉDULA 1902618811 NA TE PRODUTEXTI CIA LTA. 

AFAVOR DE 

7 Persona Nombres/Razón social Tipo interviniento Documento da No. Nacionalidad Calidad Persona que 
. identidad identificación representa 

na : 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

TUNGURAHUA ¡AMBATO LA MATRIZ     
  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBIERVACIONES: 

  CUANTÍA DEL ACTO O 
[aos 362432.00 

  

  

   CESAR ARTEAGA INTRIAGO 

CANTÓN AMBATO 
5 

     
lA DEL      



02 

o A 00 
Factura: 001-002-000027670 20161801007001360 

NOTARIO(A) JULIO CESAR ARTEAGA INTRIAGO 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON AMBATO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161801007001360 

20 2016, (1104) 

MARGI 

O CONTRA DE COMPAÑIA 

FECHA DE 17-06-2008 

1 

No. 

DANIEL [Por sus PROPIOS DERECHOS 1802616811 
ANTONIO 

  

INTERVINIENTE 

TESTIMONIO 

DE ESTA 

  

     

     
    

      
     ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL Y 

16 
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2016 18 01 07 P , 
(1. Julio César Arteaga 

            

  

ATADO EE 

NOTARIO SEPT 
Dir.: Custíllo 06-18 y Cevallos 

FACTURA No. 001-002-0000 27 6 64 

En la ciudad de Ambato capital de la 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
DE ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA provincia de Tungurahua, República 

PRODUTEXTI CIA. LTDA. del Ecuador hoy día viernes veinte de. 

  

Mayo del año dos mil dieciséis. Ant 

%, X 

CUANTIA: — ($362.432,00) mi Doctor Julio César Í He. 
po 

Intriago, Notario NE 

7 
Ambato, Comparecen a la 

    

         

   

Se dio dos copias 
ca; 
A 

mo 

de la presente escritura pú 

DANIEL ANTONIO VILLAGRAN CABRERA, quien declara ser de estado 

casado, portador de la cédula de ciudadanía número uno ocho cero dos seis uno 

ocho uno uno (1802616811), de profesión Licenciado en Administración d 

Empresas, en su calidad de Gerente General y representante legal de la compañía 

PRODUTEXTI CIA LTDA, conforme consta del nombramiento que, en copia 

certificada se agrega como habilitante, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliado en esta ciudad de Ambato, provincia de Tungurahua, con plena 

capacidad, libertad, conocimiento, sin que exista coacción, amenaza, femor 

reverencial, promesa o seducción, hábil y capaz para contratar y obligarse según la 

ley, a quien de conocer personalmente en este acto Doy Fe, en virtud en haberme' 

exhibido sus documentos de identificación y verificados en el Certificado Electrónico 

de Datos de Identidad Ciudadana, quien ha sido bien instruido del objeto y y 
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de la presente escritura, y me pide que eleve a escritura pública la minuta que me 

presenta la misma que copiada es del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de aumento de capital y 

reforma de estatuto, de la compañía PRODUTEXTI CIA. LTDA., al tenor de las 

cláusulas siguientes: PRIMERA.- DEL OTORGANTE: Comparece al otorgamiento 

del presente instrumento, el señor Ingeniero DANIEL ANTONIO VILLAGRAN 

CABRERA, en su calidad de Gerente General, y como tal, representante legal de la 

compañía PRODUTEXTI CIA LTDA., conforme consta del nombramiento que, en 

copia certificada se agrega; debidamente autorizado. El compareciente declara ser 

ecuatoriano, casado, mayor de edad y domiciliado en esta ciudad de Ambato. 

SEGUNDA.- DE LOS ANTECEDENTES: Uno.- Por escritura pública otorgada ante 

el Notario Séptimo del Cantón Ambato, el diecisiete de junio del dos mil ocho se 

constituyó la compañía PRODUTEXTI CIA LTDA., con un capital de TRES MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA; Dos.- Mediante 

resolución Número 08A.DIC236, de fecha veinte de Junio del dos mil ocho, el 

Intendente de Compañías de Ambato aprobó la constitución de la compañía; Tres.- El 

primero de Julio del dos mil ocho, se inscribe en el Registro Mercantil del Cantón 

bato, bajo la partida número Cuatrocientos Treinta; y Nueve (439).vCuatro. La 

Junta General Universal de socios de la compañía PRODUTEXTI CIA LTDA., en 

sesión de fecha treinta de diciembre del dos mil catorce, legalmente convocada y 

bons, con la representación de todo el capital social, por unanimidad, ACORDO: 

a) Elevar el capital social de la compañía, en la suma de TRESCIENTOS SESENTA Y 

DOS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS CON WA 

WING DoLares DE ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD $ 
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362.432,00); b)Autorizar al gerente general, para que suscriba la respectiva escritura 

  

pública. TERCERA. DEL OBJETO: Con los antecedentes expuestos, el 

compareciente, en su calidad de representante legal de la compañía, y debidamente 

facultado, DECLARA: a) Aumentando el capital social de la compañía, en la cantidad 

de TRESCIENTOS SESENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS 

DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD $ 262.320) //   con lo que el capital social asciende a la suma de TRESCIENTOS SESENTA 

         

   
   

Ae 

CINCO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS DOLARES DE ESFA Ss: IO 

  

e, 

CAPITAL Y PARTICIPACIONES SOCIALES.- ARTÍCULO CINCO.- CAB 

SOCIAL.- El capital social de la compañía es de TRESCIENTOS SESENTA 

CINCO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS DOLARES DE ESTADO: 

UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD $ 365.432,00), dividido en TRESCIENTOS 

SESENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS 

PARTICIPACIONES (365.432), DE UN DÓLAR DE ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA, fada una. CUARTA.- ARTICULO SEIS.- CERTIFICADOS DE 

APORTACIÓN: Para este aumento se emiten TRESCIENTOS SESENTA Y DOS 

MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS (362.432) participaciones, — la 

compañía entregará a cada socio un certificado de aportación, en el que constara, 

necesariamente, su carácter de no negociable, y el número de participaciones que por 1 

su aporte le corresponde. Este certificado será firmado por el Presidente y Gerente 

General. QUINTA.- CLAUSULA CUARTA.- DISPOSICIONES TRANSITORIAS.- 

PRIMERA.- SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL: El ameno 

- 
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de capital se encuentra suscrito y pagado en su totalidad, acorde al acta 

de la Junta General Universal realizada el treinta(30) de diciembre del 

año dos mil catorce (2014) que acompaño, y conforme consta del 

cuadro de integración de capital, que se agrega a esta escritura. 

  

  

  

  

. 

1 

/ 

"7" NOMBRESSOCIOS CAPITAL CAPITAL. INCREMENT TOTAL ' PARTICI % 

; SUSCRITO PAGADO EN o , VALOR ; PACIÓNE 
: NUMERARIO los 

[leg Luis Antonto Villagrán RS A oS00Ó y 199337.00 y 200.987, | 20.987,00 35%. 
| Avendaño C.C, 0200333672 p 0 4 
glas Francisco Villagrán j 45000 450,00 5436500  34e15d 7 54.85.00 * 13% . 

| Cabrera CC, 1802616829 ! o: ! 
bg Dal A Antonio Villagrán | 450,00 450,00 " 5436S.0p 548150 , 5481500 15% 

Cabrera C.C.1802616811 ( 0 , 
Sra. Ximena Baulima * Villagrán 1 “H5000" y 7 4sodO S4.365,00  “s481s.0 y 5481500 13%” 
Cabrera C.C, 1802616720 ¿ 0 : 

E E ESE 
; í 0 ¡7 2% 
a a a IÓ o ai artes ber rem 
SEXTA. -DECLARACIÓN: El señor DANIEL ANTONIO VILLAGRAN 

CABRERA, en la calidad que comparece, declara con la solemnidad del juramento, la 

real y correcta integración del aumento de capital social, en la forma que se indica en 

el cuadro de integración de capital; y, también, que la compañía que representa, se 

encuentra sujeta al control por parte de la Superintendencia de Compañías Valores y 

Seguros. SEPTIMA.-DE LA PROTOCOLIZACION DE DOCUMENTOS: Se 

protocolizan junto con esta escritura y forman parte de ella: a) La copia debidamente 

certificada del nombramiento del señor Gerente General de la compañía; b) La copia 

certificada del acta de la sesión de Junta General Universal de socios, del treinta de 

iciembre del dos mil catorce; y, c) El cuadro de la integración de capital, más el 

incremento respectivo. OCTAVA.- CUANTIA.- La cuantía es de TRESCIENTOS 

SESENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS, DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA.- Usted, señor Notario sírvase agregar 
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las cláusulas de estilo para su validez.- Hasta aquí la minuta que junto a los 

documentos anexos y habilitantes que se incorpora queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal que el compareciente acepta en todas y cada una de sus 

partes, la misma que está firmada por el Doctor Marco Sánchez, con matrícula 

profesional número uno ocho guión dos cero cero seis guión dos cuatro (18-2006-24    

   

  

del Foro de Abogados de Tungurahua. Para la celebración de la presente escritura fe 

$ 

  

observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial y, leida y A 
he > 

al compareciente por mí el Notario, se ratifica y firma conmigo en uñíadd de eto". 

    

    
   

  

DANIÉL ANTONIO VILLAGRAN CABRERA 
CC 180261621 

ésar Arteaga Intriago A - a 
NOTARIO IMO DEL CANTÓN AMBATO / 

/ 
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Registro Civil 
Ieentilcación y Codutación 

mía República del Ecuador 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

    

Cédula: 1802616811 

Apellidos y nombres: VILLAGRAN CABRERA DANIEL ANTONIO 

Condición de cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 09/12/1984 

Fecha de expedición: 15/12/2015 

5 Nacionalidad: ECUATORIANA 

as Sexo: MASCULINO 

és Y Y . Instrucción: BACHILLERATO 

Protesión: ESTUDIANTE 

Estado civil: CASADO . 

Cónyuge: PAREDES URQUIZO MARIA FERNANDA : 

Fecha de matrimonio: 24/04/2009 : 

Apellidos y nombres de la CABRERA CORONEL BERTHA GRIMANEZA 
madre: 

Apellidos y nombres del VILLAGRAN AVENDAÑO LUIS ANTONIO 

padre: 

  

información referencial de discapacidad 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD     1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS, en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información. 

Información referencial del certificado de votación (CNE) : 
| 

Sutragó el ciudadano: si 
Fecha: 23-FEB-14 

Número de certificado: 019-0155 

*4.- La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias 
¡2cudir a la tuente de información (CNE). 
¡2.- En el caso de voto facultativo verificar la “Condición de cedutado” del ciudadano. 
'DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL 

  

Información de generación del certificacio electrónico. po 

Generador por: 1802289189 

Número Único de Verificación (NUV): 759243   , Uso exclusivo para TUNGURAHUA-AMBATO-NT 7 / 
! 

TUNGURAHUA/AMBATO : 

, El presente certificado tendrá vigencia sólo a la fecha de sudo. Codificación QrR_ ! 
| AA 

? 20/05/2015 10:52:02 ¡ 

20/05/2016 10,52 02 ! 

| 759243 : |   

    

, 

Fuente; Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

http: /www.Tegistrocivil gob ec/ 

 



  

MI a 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SER SEE :f, CERTIFICADO DE VOTACION 

ELECCIONES 23 DE FEBRERO DEL 2019 
tg 180261681-1 019-0155 

. "aoraN CABRERA DANIEL ANTONIO 
TUNGURAHUA AMBATO 
ATOCHAFICOA 
-DUPRÍCADO USD: 0 
DELEGACION PROVINCIAL DE TUNQURAHUA O. 

WALLS 
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Ambato, Septiembre 12 de 2014 

Señor 

DANIEL ANTONIO VILLAGRÁN CABRERA 

Presente 

De mis consideraciones    
    

     

  

Me es grato comunicarle, que en la Junta General Universal de Socios del día 

septiembre del 2014 de la compañía PRODUTEXTI CIA LTDA,, los sociosy8e” 

acuerdo, resolvieron designarle GERENTE GENERAL de la referida co 

periodo estatutario de tres años. En tal virtud, a más de las facultades señal 

el estatuto, le corresponde ejercer, individualmente, la representación le; 
extrajudicial de la compañía. : 

12 de 

A 7 o, 

El estatuto de la compañía PRODUTEXTI CIA LTDA., en donde sede? sus %-, 
atribuciones, consta en la escritura de constitución otorgada en la NOTARIA SEPTIMA +". 7 
del cantón Ambato, el 17 de junio del año 2008, inscrita en el Registro Mercantil del cántón 
Ambato, bajo el número cuatrocientos treinta y nueve (439), el uno de julio del año2008, 

Por la atención que brinde a la presente, le anticipo mi agradecimiento 

  

É 

. A 

Yo, DANIEL ANTONIO VILLAGRAN CABRERA, de nacionalidad ecuatoriana, acepto 
el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía PRODUTEXTI CIA LTDA. 

re de 2014 

  

  Gerénte General 

C.C1802616811 

  

Dirección: Calle D s/n y Uno, Parque Industrial Ambato 4ta. Etapa * Telefax: (593-3) 2434043 - 2434059 - 2434014 casilla 1243 

CE IL Tel 

 



NOMBRES: DANIEL ANTONIO VILLAGRAN CABRERA 

NUMERO DE CEDULA; 1802616811 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

DOMICILIO: PARQUE INDUSTRIAL, CALLE D, LOTE 14-E 

  
ES: | 

| CERTIA (co QUE ES 

       

  

   



  

«Registro Mercantil de Ambato 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: AMBATO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD AMBATO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

  

        

  

  

  

    

    
      
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 7813 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09/10/2014 a 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 835 SN OS 
REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS A, 4 

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO; Ó Ae a A 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL ABS A 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 12/09/2014 A 
FECHA ACEPTACION: 12/09/2014 a 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PRODUTEXTI CIA, LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: AMBATO 

3. DATOS DE REPRESENTANTES: A 
Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo N 

1802616811 VILLAGRAN CABRERA GERENTE GENERAL TRESAÑOS 4 

DANIEL ANTONIO             
4. _DATOS ADICIONALES: 

[ NO APLICA 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
A y 

FECHA DE EMISIÓN: AMBArÓ, A9 DÍ SÍ MES DE OCTUBRE DE 2014 : os 
z a . 

DR. FAUSTO HERNAN PALACIOS PEREZ. 0, 0 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

      

    

  

  

a
g
r
o
?
 

AN 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. RODRIGO PACHANO S/N Y MONTALVO C.C. CARACOL LO 

IMP 10M em   e



  

Y Si REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

33139 = > 
" SRI 

  

  

[DomiciJO TRIBUTARIO 

SOCIEDADES 
A E »..le hace bien al paísi 

NÚMERO RUC: 1891747289001 

RAZÓN SOCIAL: PRODUTEXTI CÍA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: 

REPRESENTANTE LEGAL: VILLAGRAN CABRERA DANIEL ANTONIO 

CONTADOR: URRUTIA GUEVARA JEANNETTE AMPARITO 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: si 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 23/05/20 2 

FEC. INSCRIPCIÓN: 23/05/2012 FEC, ACTUALIZACIÓN: 08/10/2813 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA; FEC, REINICIO ACTIVIDADES: 

[ACTIMIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL EE 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS TEXTILES PS 

Provincia: TUNGURAHUA Canton: AMBATO Parroquia: IZAMBA Calla; AV, UNO Numero: S/N Interseccion: D Blaque: ETAPA 4 Edificio: P: 
AMBATO Carretera: PANAMERICANA NORTE Kilomel! E E 
Trabajo: 032434014 Telefono Trabajo: 032434043 Catular: 0984639938 

4 4, 1 
j 

É 

E 

OL
 

N 

  Es
   12 Referencia ubicacion: JUNTO A LA EMPRESA BIOALIMENTAR Emall: produte)     

  

  

  

[DOMICILIO ESPECIAL V ] 

SN Ú 

|. [OBLIGACIONES TRIBUTARIAS. ] 
  

» ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADÍ 
« ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO. TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

  

* DECLARACI 
* DECLARAC: 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

IN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 
DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 
JURISDICCIÓN 

  

Código: RIMRUC2016000147713 

Fecha: 18/02/2016 10:35:32 AM   
Pr DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. 

1 ABIERTOS 1 A 

1 ZONA 3% TUNGURAHUA CERRADOS A 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

  
  

SOCIEDADES 
...te hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 1891747299001 

RAZÓN SOCIAL: PRODUTEXTI CÍA, LTDA, 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 2] 

E — 
No, ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 23/05/2012 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC, REÍNICID: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE FRODUCTOS TEXTILES 
FABRICACION DE PRENDAS DE VESTII 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA INDUSTRIA TEXTIL, INCLUSO PARTES Y PIEZAS 
FABRICACION DE MATERIALES TEXTILES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia; TUNGURAHUA Canton: AMBATO Parroquia: IZAMBA Calle. AV. UNO Numero. S/N intersección: D Referencia: JUNTO A LA EMP) 
Bloque: ETAPA 4 Edificio: PARQUE INDUSTRIAL AMBATO Carretero: PANAMERICANA NORTE Kilometro: 12 Email: produtextiZlandin; 
032434014 Telefono Trabajo: 032434043 Celular: 0984639836 

  

  

Código: RIMRUC2016000147713 

Fecha: 19/02/2016 10:35:32 AM 

      
SIOALIMENTAR 

rabajo: 
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Produtexti cs 
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

“PRODUTEXTI CIA. LTDA”. 

En la Ciudad de Ambato, Provincia de Tángurahua, el día de hoy martes que contamos 

30 de diciembre del año dos mil catorce, a las diez horas, se reúnen en la sede la 

Compañía “PRODUTEXTICIA. LTDA.”, ubicada en Parque Industrial Ambato, 1 > 

y calle D; la Junta General Universal de Socios conformada por los Señores sl Luis " a 

    

ciento(15%) de participaciones; Ing. Daniel Antonio Villagrán Cabrera ro ? Sa 
quince por ciento(15%) de participaciones; Sra. Ximena Paulina more PÁRA 

propietaria del quince por ciento(15%) de participaciones; encontrándose presenté la 

totalidad del Capital suscrito de la Compañía. Los Señores Socios, por unanimidad, 

deciden instalarse en Junta General Universal de Socios; bajo lo prescrito en la Ley de 

Compañías. Dirige la Junta el Señor Luis Francisco Villagrán Cabrera, en su calidad de 

Presidente de la Compañía y actúa como Secretario el Sr. Daniel Antonio Villagrán 

Cabrera, en su calidad de Gerente General de la Compañía. 

El Presidente de la Junta General Universal de Socios, propone que se trate el siguiente 

orden del día: 

1.- Constatación del quórum. 

2.- Autorización para que a través de Gerencia General, autorice a CONTABILIDAD 

para dejar los valores y cuentas contables que a continuación se detallan como abono p* 

la cuenta contable: 2010303 PRESTAMOS COMERCIALES DE ACCIONISTAS POR . o 

PAGAR, VALOR: USD $362,432,00; este valor se transfiera para realizar el respectivo ! 7 

aumento de capital; autorizando que durante el proceso se utilice la cuenta contable : 

30102 APORTE FUTURAS CAPITALIZACIONES. Acorde al siguiente cuadro de 

participación: , 

3.- Aprobación del acta. 
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Produtes tl. ca 11. 
El señor Presidente de la Compañía da la bienvenida y el saludo protocolario respectivo, 

y declara instalada la Junta General Universal de Socios y se procede a tratar el orden 

del Día. 

El Orden del Día propuesto, es aprobado por unanimidad por los socios presentes.    
       

1.- Constatación de Quórum.- Se encuentran en la Junta General Universal, los Socios/ 

señores: Luis Antonio Villagrán Avendaño, Luis Francisco Villagrán Cabrera 

Antonio Villagrán Cabrera y Ximena Paulina Villagrán Cabrera; quienes consfity 

totalidad del capital suscrito de la Compañía.     
      

    
   

  

¡e 

2.- La junta General por unanimidad autorizan a CONTABILIDAD dejar los v. n 

cuentas contables que a continuación se detallan como abono a la cuenta contabl E : 

2010303 PRESTAMOS COMERCIALES DE ACCIONISTAS POR PAGAR! 

VALOR: USD $362.432,00; este valor se transfiera para realizar el respectivo aumento 

de capital; autorizando que durante el proceso se utilice la cuenta contable 30102 

APORTE FUTURAS CAPITALIZACIONES. Acorde al siguiente cuadro de 

participación. 

INCREMENTO DE CAPITAL 

"NOMBRES. ""” PARTICIPACIÓN VALOR. ' 7 

Ing. Luis Antonio Villagrán Avendaño 55% 199.337,00 

Ing. Luis Francisco Villagrán Cabrera 15% 54.365,00" : 

Ing. Daniel Antonio Villagrán Cabrera 15% 54.365,00 . . 

Sra. Ximena Paulina Villagrán Cabrera 15% 54.365,00 A 

; 
TOTAL INCREMENTO 100% 362.432,00 

3.- Aprobación del Acta.- El Presidente de la Compañía propone un receso de treinta 

minutos para que se proceda a redactar y elaborar el Acta. Una vez reinstalada la Junta 

General Universal de Socios, se da lectura del Acta, la que por unanimidad es aprobada 

por los Socios, sin modificación alguna y la firman, siendo las 12 horas se da por 

culminada la junta. 
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ProdutesÉf. ca uta. + 
Go 

   añícisco Villagrán Cabrera 

Presidente 
    

Socio     Lp - Y, / 
L Niza LL blicas E 

Ing. Daniel Antonio Villagrán Cabrera Sra. Xim a Villagrán Cabrera. 

Secretario Gerente General Socio 

Socio 

Certifico que la presenta es fiel copia del original que reposa en los archivos de 

PRODUTEXTI CIA LTDA. 

Ambato, 18 de Mayo del 2015. A 

Li 7 

Ing. Daniel Antonio Villagrán Cabrera 

Secretario Gerente General



F). EL NOTARIO DR. JULIO CESAR ARTEAGA. 
SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA SEJADA Y FIRMADA, EN DOCE 
FOJAS, EN EL MISMO LUGAR Y FECHA DE SU CELEBRACION. 

   
     

  

    

  

sar Arteaga 
IMO DE AMBATO 

O 06-18 y Cevallos 

    

   

   

  RAZON DE MARGINACION    RAZON: SIENTO QUÉ SE TÉMO NOTA AL MARGEN DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPANIA DENOMINADA PRODUTEXTI CIA. LTDA., CONSTANTE 

EN EL FOLIO NUMERO 22661, TOMO NUMERO 46, CELEBRADA EN ESTA NOTARIA EL 

DIECISIETE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL OCHO, DEL AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA PRODUTEXTI CIA. LTDA., QUE ANTECEDE, AMBATO 

VEINTE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS. 

O CESAR ARTEAGA 

MO DEL CANTON AMBATO 

7 Arteaga 
MO DEAMBATO 
P-18 y Cevallos 
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¿Registro Mercantil de Ambato 

  

TRÁMITE NÚMERO: 5430 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITALCON REFORMA DE ESTATUTOSDE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

     id 3779 
23 6 
345 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. _DATOSDE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1802616811 VILLAGRAN CABRERA DANIEL | REPRESENTANTE LEGAL 

ANTONIO         

3. _DATOSDEL ACTO O CONTRATO: 
MATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: —] AUMENTO DE CAPITALCON REFORMA DE ESTATUTOSDE 

2. ] COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

        
FDATOSNOTARÍA = "— NOTARIASEPTIMA /AMBATO/NO APLICA 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: PRODUTEXTI CIA. LTDA. 
DÓMIGIIÓ DELA COMPAÑÍA: AMBATO 
  

4.__DATOSADICIONALES: 
[ NO APLICA ] 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVAVIGENTE.       

    

    

DE MAYODE 2016 

  
DIRECCIÓN oi REGI. RODRIGD PACHANO S/N Y MONTALVOC.C. CARACOL LO 

o MU egistro Mercan 
cantón Ambato 

N: Páginaadgt O 

 


